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JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D. C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 00218 00 
 
Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento que antecede, se 
requiere al extremo actor para que intente las diligencias de notificación 
correspondientes a la dirección informada en la demanda (Calle 19 No. 27- 
27 de Bogotá) y al correo electrónico indicado a folio 10 del cuaderno 
principal (expediente físico) (alvaroe.paz@fiscalia.gov.co) 
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 30 de noviembre de 2021 
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